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por medio de la cual se aprueba “el Acuerdo entre los 
Gobiernos de la República de Colombia y de la Re-
pública Federativa del Brasil para el establecimiento  
de la Zona de Régimen Especial Fronterizo para las  
localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia)”.

Bogotá, D. C., junio 8 de 2010
MRVA/LFES 181/10
Honorable Senador
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente 
Comisión Segunda
Ciudad 
Honorables Senadoras y Senadores de la República:
 Me ha correspondido por designación de la Mesa 

Directiva de la Comisión de Relaciones Internaciona-
les, Comercio Exterior, Defensa y Seguridad Nacional 
del Senado de la República, el honor de rendir Ponen-
cia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 
196/09 Senado, por el medio de la cual se aprueba “el 
acuerdo entre los Gobiernos de la República de Co-
lombia y de la República Federativa del Brasil para 
el establecimiento de la Zona de Régimen Especial 
Fronterizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) 
y Leticia (Colombia)”.

1. ANTECEDENTES
En desarrollo del Primer Consultorio Empresarial 

realizado en Leticia el 30 y 31 de enero de 2008 orga-
nizado por el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
��������	��
	����������������������	������������������
el desarrollo regional y para mejorar la competitividad 
de Leticia. En los distintos acuerdos suscritos entre Co-
lombia y Brasil se ha manifestado la voluntad de priori-
zar los intereses de sus poblaciones fronterizas amazó-
nicas, sin consolidar ninguna iniciativa en este sentido.

Dentro de este consultorio empresarial se acordó 
estudiar con los sectores regionales, el Proyecto de 
Acuerdo Bilateral para la Integración y Desarrollo 

de las Municipalidades de Leticia y Tabatinga, para lo 
cual la Cámara de Comercio del Amazonas en cumpli-
miento a lo dispuesto en la X Reunión de la Comisión 
de Vecindad e Integración Colombo-Brasilera que se 
llevó a cabo el 12 de noviembre de 2007 en la ciudad 
de Sao Paulo (Brasil) se presentó una propuesta con los 
requerimientos puntuales de la región. 

Luego de dos reuniones con las autoridades brasi-
leras para negociar las condiciones del Acuerdo, en el 
marco de la XI reunión de la Comisión de Vecindad 
Colombo-Brasileña realizada el 19 de septiembre de 
2008 se suscribió el Acuerdo entre los Gobiernos de la 
República de Colombia y de la República Federativa 
del Brasil para el Establecimiento de la Zona de Régi-
men Especial Fronterizo para las localidades de Taba-
tinga (Brasil) y Leticia (Colombia).

La Comisión de Vecindad Colombo-Brasileña se 
constituyó y se reglamentó mediante el Decreto 711 del 
16 de abril de 1993, en desarrollo de las recomendacio-
nes formuladas por los Mandatarios de ambos países 
en la Declaración Presidencial del 3 de septiembre de 
1991, que tiene como objetivo desarrollar proyectos de 
cooperación y desarrollo conjunto, así como dinami-
zar en materia económica y fronteriza en las siguientes 
áreas: transporte e infraestructura, medio ambiente y 
desarrollo, integración física y desarrollo social.

Actualmente la Comisión de Vecindad Colombo - 
Brasilera está conformada por la subcomisión de in-
tegración y desarrollo fronterizo, la subcomisión de 
asuntos económicos y comerciales, y el grupo de traba-
jo de medio ambiente.

En el marco de la IX Reunión de la Comisión de 
Vecindad, realizada el 5 y 6 de octubre de 2006 en Bo-
gotá, se acordó que a nivel de Gobiernos se trabajará el 
tema de la integración comercial entre Leticia-Tabatin-
ga. Adicionalmente se acordó la conformación de un 
grupo de trabajo técnico que brindará recomendaciones 
de cómo avanzar en esta integración regional. 

En desarrollo del I Consultorio Empresarial realiza-
do en Leticia el 30 y 31 de enero de 2008 organizado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se 
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�
	����������������������	������������������	��
	�����-
llo regional y para mejorar la competitividad de Leticia. 

En la Mesa de Comercio Exterior y Aduanas, en ma-
teria de convenios bilaterales con los países vecinos, se 
�
	����������������	��������	���������	�“Colombia 
y Brasil han suscrito varios tratados bilaterales y mul-
tilaterales, en los cuales los dos Estados han manifes-
tado su voluntad de darle prioridad a los intereses de 
sus poblaciones fronterizas amazónicas, sin embargo, 
después de décadas de su vigencia, las entidades de los 
dos Estados, bajo el imperio de sus correspondientes 
nacionalismo y celo institucional se han empeñado en 
hacer prevalecer sus correspondientes legislaciones 
nacionales en detrimento de los intereses regionales 
de esta área fronteriza compartida, generando incerti-
dumbre y malestar entre sus pobladores”. 

Dentro de este consultorio empresarial, se acordó 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores estudiaría 
de manera concertada con los sectores regionales el 
Proyecto de Acuerdo Bilateral para la Integración y 
Desarrollo de las Municipalidades de Leticia y Taba-
tinga, presentado por la Cámara de Comercio del Ama-
zonas a la Cancillería colombiana, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la X Reunión de la Comisión de Vecin-
dad e Integración Colombo-Brasilera, celebrada el 12 
de noviembre de 2007 en la ciudad de Sao Paulo (Bra-
sil) y adelantaría las gestiones pertinentes para conse-
guir la suscripción de este Acuerdo por parte de los dos  
Estados. 

��� 	�� ������ 
	� ��� ������� ������ 
	�� ��	��
	��	� 
	�
Brasil, señor Luis Ignacio Lula da Silva el 19 de ju-
lio de 2008, los Presidentes dieron un nuevo impulso a 
este tema, dando un plazo de 30 días para concluir las 
negociaciones y suscribir el Acuerdo.

Luego de dos reuniones con las autoridades brasi-
leras para negociar las condiciones del Acuerdo, en el 
marco de la XI reunión de la Comisión de Vecindad 
Colombo-Brasileña realizada el 19 de septiembre de 
2008, se suscribió el Acuerdo entre los Gobiernos de 
la República de Colombia y de la República Federativa 
del Brasil para el Establecimiento de la zona de Régi-
men Especial Fronterizo para las localidades de Taba-
tinga (Brasil) y Leticia (Colombia).

2. INTEGRACIÓN LETICIA-TABATINGA
Las ciudades de Leticia y Tabatinga conforman 

prácticamente una sola ciudad con una aglomeración 
urbana de aproximadamente 78 mil habitantes. Am-
bas ciudades se localizan a la margen izquierda del río 
Amazonas y existe un libre tránsito de bienes y perso-
nas a pesar del límite internacional que jurídicamente 
las separa. 

Tanto Leticia como Tabatinga son los principales 
centros de localización de las actividades económicas, 
los mayores centros de población y los centros provee-
dores de servicios de sus respectivas regiones nacio-
nales.

Las actividades económicas se basan primordial-
mente en la pesca artesanal y en las actividades de co-
mercio. Esta última se da en mayor escala en Leticia 
donde existe un número considerable de establecimien-
tos comerciales. Otras actividades económicas impor-
tantes giran en torno a la presencia militar en ambas 
ciudades, a las actividades de turismo y la prestación 
de servicios, particularmente de transporte. 

Dado el límite internacional de estas dos ciudades, 
existen dos aeropuertos, dos puertos sobre el río Ama-
zonas, dos plantas de generación de energía y dos siste-
mas para el tratamiento y potabilización de aguas.

3. INTERESES DE COLOMBIA EN LA NEGO- 
CIACIÓN

La normativa colombiana mediante el Decreto 
2685 de 1999 en el titulo XIII establece las condi-
ciones para la Zona del Régimen Aduanero Especial 
de Leticia, el cual indica que para las mercancías 
que se importen por Leticia, Puerto Nariño y Tara-
pacá para uso y consumo en la zona, se encuentran 
exentas del pago de tributos aduaneros, requisitos y 
licencias de importación. Para aquellas operaciones 
que superen los $ 1.000 dólares americanos, debe-
rán presentar una declaración de importación sim-
�����
���

En este sentido, Colombia permite el ingreso de 
mercancías para uso y consumo en la región solo con 
���������������
	������������������
����������	����-
cías se encuentran libres del pago de tributos aduaneros 
y del pago de IVA. Dado que los productos comprados 
en Leticia no cuentan con las mismas condiciones para 
el ingreso a Tabatinga, se hacía necesario homologar 
los requisitos que se tienen en la zona. 

Adicionalmente, las entidades de control aplican 
las normativas nacionales, las cuales pueden generar 

������
	��������	����������	�������	��	������	��	��-
��
�
�
	�����������������������	������������������	��
reconocimiento mutuo entre las entidades de control.

4. CONDICIONES NEGOCIADAS
El Acuerdo entre los Gobiernos de la República de 

Colombia y de la República Federativa del Brasil para 
el Establecimiento de la Zona de Régimen Especial 
Fronterizo entre las localidades de Tabatinga (Brasil) 
y Leticia (Colombia) se suscribió el 19 de septiembre 
de 2008. Este Acuerdo tiene como objeto el desarrollo 
de la región fronteriza y facilitar el comercio de estas 
dos localidades.

Este régimen aplica para las mercancías que se 
consumen o comercializan en estas localidades libres 

	� ���������� �	�������� ���	������ ��������������� �	���-
cación, salvo aquellas dispuestas por normatividad 
interna. 

Para las mercancías destinadas a la comercializa-
������ ���� �	�	�������� 
	� 	��	� �����	�� ���� �	�������
habilitadas para realizar las operaciones comerciales 

	����	�
�������	�������
�������������	������	����������
interna y deben estar establecidas en las localidades de 
Leticia y Tabatinga.

Para estas mercancías se aplicará un comercio li-
��	�
	��	��������� ���	�����������
�����	���������	����
autorizaciones, salvo aquellas que por la normativa 
interna aplica a todo el territorio nacional. El despa-
�!���
���	����	�����������
���"�����	��	��	����� ���
factura comercial, la cual deberá ser acordada entre 
���� ����	�� ����� ���������� 	�� �������� �� ��� ������������
aduanera.

Para el pago de los tributos exigibles de acuerdo 
con la legislación interna, que no se encuentran exen-
tos al amparo del presente régimen, se deberá presen-
tar una declaración aduanera consolidada mensual.

Adicionalmente, se acordó que para facilitar el 
comercio en la zona, se buscará el reconocimiento 
������ 
	� �	���������	�� 
	� ���� 	���
�
	�� 
	� ���-
trol en la zona, a las que haya lugar la operación  
comercial.

En cuanto a mercancías para el consumo en la zona, 
�����	�	��������
	�������	�������	�������
��������-
das en las localidades fronterizas y las mercancías de-
ben ser destinadas al uso y consumo familiar compa-
tibles a sus necesidades y las cuales no revelen por su 
tipo, volumen o cantidad, un destino comercial. Para el 
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ingreso al resto del territorio nacional se deben aplicar 
las disposiciones contenidas en la normatividad interna 
de cada Parte.

El ingreso y salida de las mercancías no están su-
jetos a la presentación de ningún documento, salvo la 
�����������	������������������

Para todo el régimen se contempló que las mercan-
cías bajo su amparo están libres en el caso de Colombia 
de todos los tributos aduaneros y en el caso de Brasil, 
de los tributos federales incidentes en las operaciones 
de comercio exterior.

5. TEXTO DECRETO 2685/99 TITULO XIII. 
ZONA DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL 
DE LETICIA. TÍTULO XIII.

Para mayor ilustración y complemento al objetivo 
de este proyecto, transcribimos los apartes más rele-
vantes del Régimen Aduanero Especial de Leticia:

ARTÍCULO 459. ZONA DE RÉGIMEN  
ADUANERO ESPECIAL. 

#��%�������
���
������	�����%�����&'�
	��*	��	���
2178 de 2007. El nuevo texto es el siguiente: El Ré-
gimen Aduanero Especial establecido en este título se 
aplicará exclusivamente a las mercancías que se impor-
ten por el Puerto de Leticia, el Aeropuerto Internacio-
nal Vásquez Cobo y el paso de frontera entre Brasil y 
Colombia sobre la Avenida Internacional, en el depar-
tamento del Amazonas, para consumo o utilización en 
los municipios de Leticia y Puerto Nariño y el Corregi-
miento de Tarapacá.

Parágrafo. +����	�	�����������
	����
����������	��
referidas al municipio de Leticia, contempladas en el 
presente decreto, se entenderán igualmente aplicables 
al municipio de Puerto Nariño y al corregimiento de 
Tarapacá.

ARTÍCULO 460. MERCANCÍAS SUJETAS AL 
RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. 

Para que las mercancías introducidas al munici-
����
	�+	���������	��
	������	�	�������	�������	��	��
presente Título, deberán destinarse al consumo o uti-
lización dentro de la Zona. Se entenderá que las mer-
cancías importadas al amparo del Régimen Aduanero 
Especial de Leticia se consumen o utilizan dentro de la 
Zona, cuando son vendidas para el consumo interno a 
los domiciliados en Leticia o a los turistas o viajeros. 
También se considerarán como ventas para el consumo 
interno, los retiros para el consumo propio del impor-
tador. 

Parágrafo. Al amparo de este régimen aduanero es-
pecial no se podrán importar armas, productos precur-
sores en la elaboración de narcóticos, estupefacientes 
o drogas no autorizadas por el Ministerio de Salud, ni 
mercancías cuya importación se encuentre prohibida 
por el artículo 81 de la Constitución Política o por con-
venios internacionales a los que haya adherido o adhie-
ra Colombia. 

ARTÍCULO 461. DISPOSICIONES QUE RIGEN 
LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS A LA ZONA 
DE RÉGIMEN ADUANERO ESPECIAL. 

Para la importación de mercancías cuyo valor FOB 
supere los mil dólares de los Estados Unidos de Nor-
teamérica (US$1.000) a la Zona de Régimen Aduanero 
Especial de Leticia se deberá diligenciar y presentar, 
sin el pago de tributos aduaneros, la Declaración de 
;�����������"�������
�����<�� �����
���
�
�
	� ����-
quicia, en el formato que para el efecto prescriba la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales. No se re-
querirá tampoco de registro o licencia de importación, 
���
	�����=�����������
�������������������	�����������

El procedimiento de recepción de los medios de 
transporte y registro de los documentos de viaje se su-
jetará a lo previsto en los artículos 90 y siguientes del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 462. DOCUMENTOS SOPORTE DE 
LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN SIMPLI-
FICADA. 

Para efectos aduaneros, el declarante está obli-
gado a obtener antes de la presentación y acepta-
ción de la Declaración y a conservar por un período 
mínimo de cinco (5) años contados a partir de la 
presentación y aceptación de la Declaración, el ori-
ginal de los siguientes documentos que deberá po-
ner a disposición de la autoridad aduanera, cuando 
esta así lo requiera: 

a) Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar; 
b) Documento de transporte; 
c) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella; 
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la 

Declaración de Importación se presente a través de una 
Sociedad de Intermediación Aduanera o apoderado y, 

e) Declaración Andina del Valor y los documentos 
soporte cuando a ello hubiere lugar. 

����������&'��+��*	����������
	�;�����������"��-
�����
����<�� �����
���
�
�
	� �����������
	�	�����	-
sentarse de conformidad con los artículos 10 y 11 del 
presente Decreto. 

����������?'�����	�����������
	���
������
	�����
���-
mentos soporte que deben conservarse de conformidad 
con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
el número y fecha de la Declaración de Importación a 
la cual corresponden. 

ARTÍCULO 463. INTRODUCCIÓN DE MER-
CANCÍAS AL RESTO DEL TERRITORIO ADUA-
NERO NACIONAL. 

Las mercancías importadas a la Zona de Régimen 
Aduanero Especial de Leticia, podrán ingresar como 
carga al resto del territorio aduanero nacional, con el 
pago de tributos aduaneros y mediante la presentación 
����	��������
	������
��������
	����*	����������
	�
;�����������"�������
�����<�������
���
�
�
	�����-
quicia, a través de una Sociedad de Intermediación 
Aduanera, salvo los casos de actuación directa ex-
presamente señalados en el artículo 11 del presente 
Decreto. 

+����
��������
	����*	����������
	�;�����������
"�������
��
	�	�����	�	�����	���	����	��	����	��%��
de la mercancía al resto del territorio aduanero na-
cional, ante la Administración de Aduanas de Leticia, 
cancelando los tributos correspondientes en cualquier 
entidad bancaria ubicada en la jurisdicción de la men-
cionada Administración. La entidad bancaria deberá 
estar autorizada para recaudar por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales. 

ARTÍCULO 464. DOCUMENTOS SOPORTE DE 
LA MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN SIMPLIFICADA, BAJO LA MO-
DALIDAD DE FRANQUICIA. 

Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a 
obtener antes de la presentación y aceptación de la mo-

��������
	� ���*	����������
	�;�����������"�����-
cada, bajo la modalidad de franquicia y a conservar por 
un período mínimo de cinco (5) años contados a partir 
de la presentación y aceptación de la Declaración, el 
original de los siguientes documentos que deberá poner 
a disposición de la autoridad aduanera, cuando esta así 
lo requiera: 
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a) Registro o licencia de importación que ampare la 
mercancía, cuando a ello hubiere lugar; 

b) Factura comercial, cuando a ella hubiere lugar; 
�@�K	�����
��
	�����
�
������	�����������
����	�-

tos exigidos por normas especiales y, 
d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y 

�����
��������
	����*	����������
	�;���������������
franquicia se presente a través de una Sociedad de In-
termediación Aduanera o apoderado. 

����������&'�����	�����������
	���
������
	�����
���-
mentos soporte que deben conservarse de conformidad 
con el presente artículo, el declarante deberá consignar 
	�� �=�	��� �� �	�!�� 
	� ��� ��
�������� 
	� ��� *	�����-
�����
	�;�����������"�������
�����<�������
���
�
�
	�
franquicia, a la cual corresponden. 

���������� ?'�� ����� ���	����� �	�����%��� ����	� ����
cuales la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
�	��!����<�
���������
	���	����������	��
����������
	���-
ración de precios inferiores a los allí establecidos. 

Artículo 459. Zona de Régimen Aduanero Especial. 
W#��%����� ��
���
�� ���� 	�� #��%����� &[� 
	�� *	��	���
390 de 2009).

6. TEXTO DEL ACUERDO ENTRE LOS GO-
BIERNOS DE LA REPÚBLICA DE COLOM-
BIA Y DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
ZONA DE RÉGIMEN ESPECIAL FRONTERIZO 
PARA LAS LOCALIDADES DE TABATINGA 
(BRASIL) Y LETICIA (COLOMBIA)”. (siguiente 
página)

(EN BLANCO)
(EN BLANCO)
(EN BLANCO)
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CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO
El Acuerdo entre los Gobiernos de la Repúbli-

ca de Colombia y de la República Federativa del 
Brasil para el establecimiento de la Zona de Régi-
men Especial Fronterizo para las localidades de 
Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia) se ajus-
ta a la normatividad constitucional porque coin-
cide con una manifestación del respeto de la So-
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beranía Nacional, a la autodeterminación de los 
pueblos y al reconocimiento de los principios del 
Derecho Internacional aceptados por Colombia. 
W#��%����� \'� 
	�� ������� ?'� 
	� ��� K������������ 
Política).

Asimismo, constituye el ejercicio de las competen-
cias constitucionales contenidas en los artículos 150 
numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución, en vir-
tud de los cuales el Estado debe promover la interna-
cionalización de las relaciones políticas, económicas y 
sociales sobre bases de equidad, reciprocidad y conve-
niencia nacional, así como de integración social y polí-
tica con las demás naciones.

La regulación contenida en este instrumento corres-
ponde a una materia que se enmarca dentro de la necesi-
dad de la promoción de las relaciones económicas y socia-
les, y a la integración con las demás naciones, atendiendo 
los criterios de reciprocidad y conveniencia nacional.

]�	������	��������	�������������	����	�����	�����-
turación de este Proyecto de Ley por parte de nuestro 
Consejero Asesor de la Comisión de Relaciones Interna-
cionales y Comercio Exterior doctor Luis Fernando Es-
trada Sanín y por parte del Asesor Ricardo Arce Ospina.

Considerando que el Acuerdo suscrito entre los Go-
biernos de la República de Colombia y de la República 
Federativa del Brasil para el establecimiento de la Zona 
de Régimen Especial Fronterizo, y el Proyecto de Ley 
se sujetan al mandato de la Constitución Nacional de 
nuestra República, y que las disposiciones contenidas 
en este Acuerdo facilitan la circulación de las mercan-
�%���	���������������	�����������������������	���
���	-
ros y sanitarios de los productos que se comercializan 
	��������������������������	����	�	������
�����	�������
el reconocimiento mutuo entre las entidades de control 
y desarrolla condiciones competitivas regionales para 
una mayor integración productiva en la región, presen-
tamos a su consideración la siguiente:

Proposición:
Apruébese en Segundo Debate el Proyecto de ley nú-

mero 196/09 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre los Gobiernos de la República de Co-
lombia y de la República Federativa del Brasil para el 
establecimiento de la Zona de Régimen Especial Fronte-
rizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia 
��������	
������������������������	�������������
���-
ción alguna al texto presentado por el Gobierno Nacional 
��������
�������	����	�	������	���	�
��������	��������
����	^���
	��#��	�
�����
��	���	�K����������_������

A vuestra consideración,
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Senador de la República
Presidente Comisión de Ética

Comisión de Relaciones Internacionales,
Comercio Exterior, Defensa Nacional 

y Honores Patrios.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 196 DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre los 
gobiernos de la República de Colombia y de la Repú-
blica Federativa del Brasil”, para el establecimiento 
de la Zona de Régimen Especial Fronterizo para las  
localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo entre los gobiernos de 

la República de Colombia y de la República Fede-
rativa del Brasil”, para el establecimiento de la Zona 
de Régimen Especial Fronterizo para las localidades de 
Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia).

DECRETA:
#��%�����&'��#�������	�	��“Acuerdo entre los gobier-

nos de la República de Colombia y de la República Fe-
derativa del Brasil”, para el establecimiento de la Zona 
de Régimen Especial Fronterizo para las localidades de 
Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia).

#��%�����?'��*	���������
�
��������
����	����	��	����`
�%�����&'�
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	�&\||��	��#��	�
��	���	���������	�����
de la República de Colombia y de la República Federativa 
del Brasil”, para el establecimiento de la Zona de Régimen 
Especial Fronterizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) 
��+	������ WK�������@����	�����	�����%�����&'�
	�	���� �	���	�
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfec-
cione el vínculo internacional respecto del mismo.

#��%�����}'��+����	�	��	�+	�����	����������
	�����	�!��
de su publicación.

Firmado en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de sep-
tiembre del 2008.

Presentado al honorable Congreso de la República por 
el Ministro de Relaciones Exteriores y del Ministro de Co-
mercio, Industria y Turismo.

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,
Senador de la República

Presidente Comisión de Ética
Comisión de Relaciones Internacionales,  

Comercio Exterior, Defensa Nacional y Honores Patrios.
Manuel  Enríquez Rosero,

honorable Senador.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 2009  

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre los 
Gobiernos de la República de Colombia y de la Repú-
blica Federativa de Brasil para el establecimiento de 
la zona de régimen especial fronterizo para las loca-
lidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia)”, 
firmado en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de  

septiembre de 2008.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
#��%�����&'��#�������	�	��“Acuerdo entre los Gobiernos 

de la República de Colombia y de la República Federativa 
de Brasil para el establecimiento de la zona de régimen es-
pecial fronterizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) 
y Leticia (Colombia)”, ���
��	��_�������*�K���������&\�
días del mes de septiembre de 2008.

#��%�����?'��*	���������
�
��������
����	����	��	�����%��` 
���&'�
	����+	��k{�
	�&\||��	��“Acuerdo entre los Gobiernos 
de la República de Colombia y de la República Federati-
va de Brasil para el establecimiento de la zona de régimen 
especial fronterizo para las localidades de Tabatinga (Bra-
sil) y Leticia (Colombia)”, ���
��	��_�������*�K����� ����
19 días del mes de septiembre de 2008, que por el artículo 
primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto  
del mismo.

#��%�����}'��+����	�	��	��	�����	����������
	�����	�!��
de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate 

en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del Senado 
de la República, del día ocho (8) de junio del año dos mil 
diez (2010).

El Presidente, Comisión Segunda Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

El Secretario General, Comisión Segunda Senado 
de la República,

Rafael Sánchez Reyes.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DEL SENADO EL DIA 8 DE JUNIO 
DE 2010, AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 40 

DE 2009 SENADO 
por medio del cual se establece el ascenso por mejo-
ramiento académico de los docentes del Decreto- ley 

1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
#��%�����&'��~�
��%��	�	�	�����%�����?��
	��*	��	��`

ley 1278 de 2002 y Adiciónese un parágrafo el cual 
quedará así:

Artículo 20. Estructura del escalafón docente.
El Escalafón Docente estará conformado por tres 

(3) grados. Los grados se establecen con base en for-
mación académica. Cada grado estará compuesto por 
cuatro (4) niveles salariales (A - B - C - D).

El grado (2) estará subdividido en licenciado y 
profesional universitario no licenciado, y licenciado y 
profesional universitario no licenciado con especiali-
zación.

El grado (3) estará subdividido en licenciado y pro-
fesional universitario no licenciado con maestría, y li-
cenciado y profesional universitario no licenciado con 
doctorado.

Quienes superen el período de prueba se ubicarán 
en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, según 
el título académico que acrediten; pudiendo ser reubi-
cados en el nivel siguiente después de tres (3) años de 
servicio, siempre y cuando obtengan en la respectiva 
evaluación de competencias el puntaje indicado para 
ello, según lo dispuesto en el artículo 36 del presente 
decreto, o podrán también ser reubicados en el siguien-
te nivel con 3 años de servicio y cuando hayan cursado 
cuatro créditos académicos.

Parágrafo.
Tendrán derecho a ser reubicados en un nivel sala-

rial superior en el Escalafón Nacional Docente, si re-
únen los requisitos para ello y quienes obtengan el 60% 
o más en la evaluación de competencias.

#��%�����?'��~�
��%��	�	�	�����%�����?&�
	��*	��	��`
ley 1278 de 2002 con su respectivo parágrafo, que es-
tablece los requisitos para inscripción y ascenso de los 
docentes o directivos docentes estatales en los distintos 
grados del Escalafón

Docente:
Grado Uno:
a) Ser normalista superior o tecnólogo en educa-

ción;
b) Haber sido nombrado mediante concurso;
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del pe-

ríodo de prueba.
Grado Dos.
a) Ser licenciado en Educación o profesional con 

título diferente más programa de pedagogía o un título 
de especialización en educación;

b) Haber sido nombrado mediante concurso;
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del pe-

ríodo de prueba.
Grado Tres.
a) Ser Licenciado en Educación o profesional;

b) Poseer título de maestría o doctorado en un área 
afín a la de su especialidad o desempeño, o en un área 
de formación que sea considerada fundamental dentro 
del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudian-
tes;

c) Haber sido nombrado mediante concurso;
d) Superar satisfactoriamente la evaluación del pe-

ríodo de prueba.
Parágrafo.
Quien reúna los requisitos de los Grados Uno, Dos 

o Tres puede aspirar a inscribirse directamente a uno 
de estos Grados, previa superación de la evaluación del 
período de prueba.

Una vez inscrito, se considera ascenso pasar de  
un grado a otro dentro del Escalafón Docente, previa 
acreditación de requisitos, debiendo ser ascendidos 
automáticamente al Grado que le corresponda una vez 
cumplido con los requisitos de títulos académicos, 
manteniendo el nivel salarial que tenían antes de decre-
tarse el ascenso.

Como requisito para ascender, los docentes anexa-
rán el resultado de aprobación del Examen de Estado 
de Calidad de Educación Superior (ECAES).

#��%�����}'��Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
��
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����� ��	�	����� 	�� �	^��� 
	������� ������
�� 	�� �	�����
Plenaria del Senado de la República el día 8 de junio de 
2010, al Proyecto de ley número 40 de 2009 Senado, 
por medio del cual se establece el ascenso por mejo-
ramiento académico de los docentes del Decreto-ley 
1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
Honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Jorge Eliécer Guevara,

Ponente.
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